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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DR.
cARRtoN Rtos cARLos JULto, nÉolco
cTRUJANo exre¡lsló¡¡ HoRARIA cESFAM DR.
FEDERICO PUGA BORNE
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componente No 8.

La necesidad de realiza( las consultas médicas en Ia
Extensión Horaria en el Centro de Salud Fam¡liar Dr. Federico puga Borne.

Decreto Alcaldicio N' 3938 del 30 de d¡c¡embre de
2020, el cual aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2021.

Contrato a Honorar¡os de Don CARRION RIOS
CARLOS JULIO, Médico Cirujano, suscrito con fecha 04 de enero de 2021.

Decreto N'14'16 con fecha 04.05.2020, mediante el
cual Delega facultades al sr. Director de seguridad pública y asigna funciones de
Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo.

OECRETO
1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con

fecha 04 de enero de 2021 , con et Dr. cARRloN Rlos cARLos JULlo, c. de ident¡dad
No 21 .202.987 -4, como sigue.

En ch¡llán Viejo, a 04 de enero de 2021 , entre ra r. Municiparidad de chiflán
Viejo, Persona jurídica de Derecho público, Rut. No ég.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWTN LAGos, casado, cédula Nacionar de ldent¡d;d N.
08.048.464-k, ambos domiciliados en la comuna de chillán viejo, calle serrano No 300, en
adelante la- Municipatidad y, el Dr cARRtoN Rtos cAirLos JULto, céduta de
ldentidad No 21 .202.987 -4, de profesión Médico cirujano, estado c¡vi¡ casado, dom¡ciliado
en conjunto Residencial Quitamapu, pedro olmos ñ" 805, de la comuna de chillán; en
adelante, el prestador de servicios, qu¡enes han convenido el sigu¡ente contratb a
honorarios, que consta de las cláusulas que a continuactón se indican:

PRIMERo: La Municiparidad contrata a honorarios er Dr. cARRloN Rlos cARLos
JULlo, para integrar er Equipo de Méd¡cos cirujanos que rearizarán ras consurtas
médicas en la extensión horaria de lunes a sábado en el centro de salud Familiar Dr.
Federico Puga Borne, ubicado en Erasmo Escala No g72, de nuestra comuna.

SEGUNDO: Por la prestación de los servicios de extens¡ón horaria, la Municipalidad
pagará al Dr. CARRION RIOS CARLOS JULIO, de tunes a viernes de $i5.100.- iquincemil cien pesos) la hora impuesto incruido y ros dias sábados, ra cantidad oe $ti.ooo.-
(diec¡siete mil pesos) la hora impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de
acuerdo al número de horas trabajadas, contra boleta de honorários electrónica y prev¡a
certificación emitida por Directora del Establec¡m¡ento o quién asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

TERCERo: Los servicios que er Dr. cARRroN Rros cARLos JULlo, prestará a ra
llustre Mun¡cipal¡dad de chillán Viejo - Dpto. de salud Municipat, se desárrollarán, de
acuerdo a la necesidad de servicio. Este horario de atención esiará sujeto al Vo Bo de la
Directora del Establec¡miento o qu¡en asuma sus responsabilidades paá t"les efectos. El
Equipo de Medicos cirujanos de Ia Extensión Horaria, en su conjunto, no podrá exceder ra
cantidad de 1 100 horas en total durante el año.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se in¡cia el 06 de enero de 2021 y duraé
mientras sean necesarios sus servrcios, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2021
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QUINTO: Et Dr. CARRION R¡OS CARLOS JULIO, se compromete a efectuar suslabores profesionares de atención de sarud, según ras normas estabrecidas por er servicio
de Salud ñubte y de acuerdo a las instruccioneé que te imparta et Empleador.

sEXTo: .. Las partes dejan craramente eslablecido, dando el carácter de esencial a rapresente cláusula, que er contrato a honorarios se suscribe en v¡rtud oe tas facuiaJei que
:?_o!organ a la munacipaldad por et arl. No 4 de ta Ley 18.883, por lo que ef Or. CÁnÁlóNRlos cARLos JULro, Méd¡co cirujano, no tendrá ia caridad de Funcionario rvrunicipar.Así mismo, no será responsabiridad der municipio cuarquier accidente, hecho fortuiti uotro que le acontezca en er desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a raprobidad admin¡strativa estabrecida en er Art. 52, de ra Ley N" 1g.s75, oig¿n¡""
Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado.

sEPTlMo: cuarquier accidente o daño a terceros orig¡nados por er desarro[o de ras
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad del Dr. cARRloN
RIOS CARLOS JULIO.

ocrAVo: se deja constancia que er prestador de servicios decrara estar en preno
conoc¡miento de la Ley No 20255, y de las obl¡gaciones que dicha norma ¡mpone.

NovENo: sobre ras rnhabir¡dades e rncompatibiridades Adm¡n¡strat¡vas. Erprestador de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto a nintunade las ¡nhab¡t¡dades estabrecidas en er artícuío 54 de ra Ley N. 1g.57s, or!árrca
Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del estaAo, qué ;":;; ,
expresarse.

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentesa doscientas unidades tributarias mensuares o más, con la Municipalidad de
Chillán Viejo

- Tener litigios pendientes con ra r. Municiparidad de chilán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, h¡os, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de át¡n¡oad inclusive.- lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, ádministradores, representantes
y soc¡os t¡lulares del diez por c¡ento o más de los derechos de cualqu¡er clase de
sociedad, cuando ésta renga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tr¡butarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.- Tener calidad de cónyuge, hilos, adoptaáos o parientes hasta er tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad ¡ncrusive respecto de ras autoridaáes y de
los funcionarios d¡rectivos de la r. Municiparidad de chilán viejo, hasra el n¡vél dejefe de Departamento o su equivalente, inclusive.- Estar condenado por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. eueda estr¡ctamente prohibido que ra prestadora de
servicios utilice su of¡cio o ros bienes asignados a su cargo en activ¡dades porítico
partidistas o en cualesquiera otras alena a los fines para loJ cuales fue contratádo tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley .19.949.

su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

DEclMo PRIMERo: En caso que ra Municiparidad desee presc¡ndir de los servicios der
prestador de servicios, asi como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a. la Municipalidad, bastará que cuarqurera de ras partes comunique a ra otra su decisión,
sin que ex¡sta el derecho de cobro de indemnizacién alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término antic¡pado al presente contrato a
honorarios, en forma unilateral en cuarquier momento y sin expresrón de causa, si así lo
estimare conven¡ente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente- por
los serv¡c¡os efect¡vamente realizados

DEclMo SEGUNDo: Para todos ros efectos regares derivados der presente contrato a
honorarios, este se regirá por las normas der código c¡vir, frando su domicilio en la
comuna de chillán Viejo y se someten a ra jurisdicción de los Tribunales ordinarios de
Justicia.
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DECIMO TERCERO: La personeria jurídica de don Felipe Aylw¡n Lagos, para actuar enrepresentación de la l. Mun¡cipal¡dad de chillán viejo, consta en acta áe pioclamación defecha 30 de noviembre de 2016, der rribunar Erectoiai Reg. de ra vIr Región der Bío Bío.

DEclMo cuARTo: Para constanc¡a de ro estipurado en er presente contrato ahonorarios, se firma en tres ejemprares iguarmente auténticos, queáando 
".toi 

án poa",.
de la llustre Municipatidad de Chi án Vie.ió.

estará a cargo der Jefe de o"*Í".:1,:"'J:"§"::'.,üxT,:[: i"lil"'"J:ilTt:::estable-cimrento de sarud que corresponda, o quienes asuman sus responsabiridades para
tales efectos.
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3.- El gasto real¡zado deberá cargarse a la cuenta"HONORARIO ASIMILADO A GRADO" del presupuesto del
Departamento de Salud de Ia llustre Municipalidad de o
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prestador de Servicios, a través d
de las inhabilidades establecidas
Constitucional de Bases Generales de
expresarse:

Oirección de Salud Municipal

CONTRATO A HONORARIOS

e declarac¡ón jurada señaló no estar afecto a ninguna
en el artículo 54 de la Ley N' 18.575,

la Adm¡nistrac¡ón del Estado, que

En chirrán Vielo, a 04 de enero de 2021 , entre Ia r. Municiparidad de chilánv¡ejo, Persona jurídica de Derecho púbrico, Rut. No 69.266.500-7, n"jru.ániaáá pol ,,Alcalde, Don FELTPE AyLwrN LAGos, casado, cédura Nacionar de rdentid;d N.
08.048.464-k, ambos domiciliados en ra comuna de chillán Viejo, calle serrano No 300, enadelante la l\¡un¡cipatidad y, et Dr. cARRloN Rlos cARLos JUI_lo, cédula oe
ldentidad No 21 .202.987 -4, de profesión Médico cirujano, estado civil casadó, dom¡ciliado
en conjunto Res¡dencial Quilamapu, pedro olmos No g05, de la comuna de ch¡llán; en
adelante, el prestador de servicios, quienes han convenido el siguiente contrato a
honorarios, que consta de las cláusulas que a cont¡nuación se indican:

PRIM_ERO: La Municiparidad contrata a honorarios er Dr. cARRroN Rros cARLosJULlo, para rntegrar er Equipo de Médicos cirujanos que rearizarán las consurtas
médicas en la extensrón horar¡a de lunes a sábado en el centro de salud Familiar Dr.
Federico Puga Borne. ubicado en Erasmo Escala No g72, de nuestra comuna.

SEGUNDo: Por la prestación de ros servicios de extensión horaria, la Municipal¡dad
pagará al Dr. cARRroN Rros cARLos JULro, de runes a viernes de $r5.i00.- iquincemrl cien pesos) la hora impuesto incruido y ros dias sábados, ra cantidad ae $ri.ooo.-(diecisiete mrl pesos) ra hora impuesto incruido, ros que se pagarán mensualmente, de
acuerdo al número de horas trabajadas, contra boleta de honorários electrón¡ca y prevra
certif¡cación emitida por Directora del Establecimiento o quién 

"sura' "usresponsabilidades para tales efectos

TERCERo: Los servic¡os que et Dr cARRloN Rlos cARLos JULlo, prestará a la
llustre Munic¡palidad de chillán Vrelo - Dpto. de salud Mun¡cipal, se desárrollarán, de
acuerdo a la necesidad de servicio. Este horario de alención esiará sujeto al vo Bo de la
Directora del Establecimiento o quren asuma sus responsabilidades paia tales efectos. El
E0u.1p9 ae Medicos cirujanos de la Extens¡ón Horaria, en su conjunto, no podrá exceder la
cantidad de 1 . I 00 horas en total durante el año.

cuARTo: El presente contrato a honorarios se inicia el 06 de enero de 2021 y durará
mientras sean necesar¡os sus servicros, siempre que no excedan del 31 de diciembre de
2021.

QUINTo: El Dr cARRroN Rros cARLos JULro, se compromete a efectuar sus
labores profes¡onales de atención de salud, según las normas establecidas por el servicio
de Salud Ñuble y de acuerdo a las ¡nstruccioneé que te jmparta el Empleador.

sEXTo: Las partes delan claramente establec¡do, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipar¡dad por er art. No 4 de ra Ley 1g.gg3, por ro que er Dr. cARRróN
Rlos cARLos JULto, wtédico cirujano, no tendrá la calidad de Fuhcionario H¡rn¡.,p"r
Asi mismo, no será responsabiridad der municipio cuarquier accidente, hecho fortuito u
otro que le acontezca en er desempeño de sus funciones, pero si estará afecto a raprobidad administratrva esrabrecida en er Art. 52, de la Ley N" 1g.575 or"jani""
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado.

sEPTlMo: cualquier accidente o daño a terceros originados por er desarrolo de ras
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva reiponsabilidad del Dr. cARRloN
RIOS CARLOS JULIO.

OCTAVO: Se dela constancia que el prestador de Serv¡cios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255. y de las obligaciones que dicha norma impone.

NoVENo: sobre ras lnhabiridades e rncompatibiridades Adm¡n¡strat¡vas. Er

Orgánica
pasan a

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a doscientas un¡dades tributar¡as mensuares o más, con la Municipalidad de
Ch¡llán Viejo.
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- Tener litigios pend¡entes con la L fVlunicipalidad de chillán Viejo, a menos que se

refieren al ejerc¡cio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hi¡os, adoptaios o
parientes hasta er tercer grado de consangu¡nidad y segúnoo ¿e át¡n¡cao inclusive.- lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes
y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡edad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tributar¡as mensuales o más, o lit¡gios pend¡entes con el
organismo de la Adm¡nistracrón a cuyo ingreso se postule.

- Tener cal¡dad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta er tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de af¡n¡dad ¡nclusive respecto de las autoridaáes y de
los funcionarios drrectivos de la l. Municipalidad de chillán viejo, hasta el nivel dejefe de Departamento o su equivalente, inclusive.- Estar condenado por crimen o simple delito.

DECIMo: De ras prohibiciones. eueda estrictamente prohibido que ra prestadora de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades politico
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para loJ cuales fue contratádo tar
como lo señala el Art. 5 de ta Ley 19.949.
su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DEclMo PRIMERo: En caso que ra Municiparidad desee prescindir de los servicios del
prestador de servicios, asi como en el caso que él no desee cont¡nuar prestando servicros
a la Munrcipalidad, bastará que cualqurera de las partes comunique a ia otra su decisión,
s¡n que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Mun¡c¡pal¡dad se reserva er derecho de dar término anticipado ar presente contrato a
honorarios, en forma uniraterar en cuarquier momento y sin expresión de causa, si así ro
estimare conveniente para ros. intereses municipares, pagándose proporcionalmente por
los servicios efecl¡vamente realizados

DEclMo SEGUNDo: para todos ros efecros regares derivados der presente contrato a
honorarios, este se reg¡rá por ras normas der código civir, fijando su oomicir¡o án ta
comuna de chillán viejo y se someten a ra jurisdicción de ros Tribunares ordinar¡os de
Justicia.

DEclMo TERCERo: La personeria lurídica de don Feripe Ayrwin Lagos, para actuar en
representac¡ón de la r Municipalidad de chillán viejo, consta en acta áe pioclamación de
fecha 30 de noviembre de 2016. der rribunat Etectoiai Reg. de la Vlll Región del Bío Bío

DEclMo cuARTo: para constancia de ro est¡purado en er presente contrato a
honorarios, se firma en tres ejemprares iguarmente auténticos, queáando estos en poder
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejó.

En señal de aprobación para constancia f¡r
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C R RIOS CARLOS JULIO
uT N 21.202.987-4
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